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8 REFORMA DE ESTATUTOS 

9 DE LA COMPAÑÍA WICOMMERCIAL DEL ECUADOR S.A. 

. 10 OTORGADO POR: SR. ALFORSO VASHIEGTON DELGADO 

41 CUARTÍA: IBDETERMINADA 

. 12 Di 3 Copias 

"a 43 E-H. 

o. 14 

15 ín la ciudad de Sen Prancisco de Quito, capital de la €9, 28 Ruito, 

16 República del Ecuador, día Jueves cinco (05) de 
e 

17 septiewbre del año day mil. trece, ante mi Doctor Luis 
rs , . 

18 Humberto Mavas Dávila, Hotari Quinto del Canrón Quito, 

comparece =l señor ALFONSO HINGTON DELGADO VILLANDEVA, en 19. 

20 su calidad de Cerepte ps y Representante Legel de la 

21 Compañia WICOL DEL ECUADOR 5S5.A., zegún consta del 

22 nombramientce que =2e edjunta como hzbilitente, debidamente 

23 autorizado por la Junta General Univeja8l de Accionistes 

24 celebrada el catorce de junio del año dos mil trece, según 

25 acía que tembién ze _ adjunta como” habilitante. El 
> 

26 compareciente ez ecuetcriano, mayor de eded, de estado civil 

27 casado, domicíliado en esta ciudad de Quito, legalmente hábil 

28 Y C2E33, 3 quier e conocerle doy le y me solicita elevar a
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25 

26 

27 

28 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públics a 34 cargo, 

dignese incorporar una de Reforma de Estatutos de la 

Compañia WICOMMERCIAL DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, conforme 

a lag siguientes clánsulas: PRIMERA. - Compareciente: 

     
Comparece a la celebración dela presente escritura el señor 

e 

ALFONSO WAS GTON DELGADO VILLANUEVA, en zu calidad de 

faneral y Kape ntante Legal de la Compañia 

70 rl 

Gerente 
   

    

TAL DEL ECU R S.A., conforme justifica con la 

copia del nombramiento que acompaña, quien 3e encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura 

por la Junta Cerneral Universal de cionistas de la compañia, 

celebrada =1l catorce de junio gel año dos mil trece, según 

ES L TA io ni ra 
consta en la copias certificada del acta ¿e se adjunta.- El 

  

compareciente de estedo civil casado, de nacionalidad 

ecuetoriané y domiciliado en la ciudad de Quito, declara <u 

voluntad de otorgaÉ la Reforma de Estaedfos de la compañia de 
cartero LADA a co A lala GR IA e e ne 

5 ten A oa 

scuerdo al presente instrumento. 5ES .- Antecedentes: aj    
   La Compañia WICOMMERCIAL DEL ECUAROR SOCIEDAD ANONIMA se 

constituyó con domicilio en (Cuito,, mediante escritura 

pública celebrada el día A diciembre del año 

do mil cuatro, ante el Notario Decio del Cantón Quito, 

Doctor Eduardo Orquera Zaragosiín, e inscrita án el Registro 

Mercantil del mismo cantón el treinta agosto del año 

sos mii cinco, conjuntamente con la Resolución  —Aáprobstoria 

número 04.0.1.4726 otorgada por el Especialista Jurídico 

    

de la Superintendencia de Compesñiaz, doctor Santi 

ástudillo el trezs de diciembre del año dos/mil cuaetro;
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DR. HUMBERTO NAVAS DAI 

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

0000902 
b) La Junta General Universal de Accionistas de la compañia, 

xP A RAT 

en sesión celebrada el catpres de Junio del año dos mil 

  

PT nr A ro — or, 

trece resolvió con el voto unánime del capital social y 

pagado introducir reformes el Estatuto, conforme consta de 
A 

las actas que se agrega. TERCERA.- Reforma de Estatutos.* El 

compareciente, en da calidad antes indicada y cumpliendo con 

lo resuelto por la Junta General Universal de Accionistas, 

DECLARA Reformado el Articulo Cuarto del Estatuto Social de. 
a a a e =” 

7 O 

la Compañia, el mismo que dirá: SARTICULO -CUARTOS- OBJETO. 

SOCIAL.fj El objeto de la compañia consiste en: a) Importar y 
  

EXPOEDAE productos relacionados con el objeto social; hb) A idas 

btener y explotar marcas de fábrica A c) 7 

Importación, exportación, comercialización, representación, 

  

distribución y: promoción de tecnología médica, equipos, 

medicinas, slimentos, semi y/o totalmente elaborados, objetos 

e implementos de aseo y limpieza, materias primas, _ perfumes, 
tt Dc Dario mr —- Pc 

cosméticos Y envases; y) Podrá ser consejera, promotora, 
      

añias nacionales p 
Po A Pm 

      

agente (O representante de otras co 

restar asesoramiento que 
A 

ellas requieran para el normal desenvolvimiento de sue 

extranjeras, a las que además podrá 

actividadez, asi como también podrá comercializar  3us O 
A 

. A 
productos; a) Importación, exportación, elaboración, 4 

e -» 

producción, representación, y comercialización de todo tipo 
a 

de productos naturales de uso medicinal, cosméticos, 

  

— e 

suplementos nutricionales, alimentos y especialidades 

biológicas de uso humano y veterinario; f) Estudio, 

investigación y desarrollo de todo lo relacionado con 

productos naturales de uso medicinal, suplementos



4 nutricionales, alimentos, cosmética, peffumería,- limpieza——s$- 
o   

    

veterinaria; q) Importación, exportación, elaboración, 
2 A mn 2 mon 

3 representación, distribución Y comercialización, .de “todo tipo 
ATT TT TO A 

A? de productos medicinales tales como: productos farmacéuticos, 

5 productos nstureles de uso _- medicinsl;”———suptementds 
A a a 

6 N nutricionales, alimentos, utraceuticos, cosmeceuticos, 

7 homeopáticos, bioenergéticas, acupuntura, Éapia neural, 

8 fragancias ..y perfumes, en diferentes formas y 

presentaciones;  M) - Importación, exportación, fabricación, 
9 z Ren 
10 Are resentación, * discribución Y comercialización de - productos 

AS 

    

    

  

  

  

4 biológicos, productos químicos de acción. 2finida, 

EN veterinarios, dispositivos médicos. y artículos de. Uso en la 

43 medicina alternstivs y. “todo lo que tenga. relación con la 

1 medicina natural; :i) Importación, exportación, fabricación, | 

representación, distribución y Somercialización de 15 A 

16 N fragancias, perfumes, esencias,. sabores. naturales, - sabores yb 

sr pr 

47 artificiales, > colores “naturales - y axptÉicioles, xs Aromas y 

todos los artículos relacionados con aromaterapia «en 18 Ñ a 

4 Jiferentes formas Y presentaciones; 3) - Importación, 

29 - *xportación,. fabricación, - representación, distribución y 

comercialización de productos, «materiales --e- fnsumos, 21 

22 equipos, maquinaria relacionada con terapias alternativas 

23 —(salud humana) 7 y Importación, exportaci ión, fabricación, 

24 Yepresentación, distribución y comercialización de articulos, 

25 métodos, sistemas, tecnología, insumos médicos, equipos, 

partes y piezas, repuestos y maquinarias _pára la industria 
5 

26 
Sa on 

27 — farmacéutica, cosmética, alimenticia Y natural 
A 

— : oo 
2g (cbsmeceuticos, nutraceuticos) y todo lo relacionado con la 

rc
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DR. HUMBERTO NAVAS 
0900993 

    

Pre Luis Humberto Navas D, 
4 medicina en general y la zalud humana; lINutirraadtración, 

> exportación. fabricsción, representación, distribución y : 

3 X ecomercialización articulos, métodos, sistemas, tecnología, 

4 > Msumos médicoz, equipos, partes y pjedás repuestos Y 

5 Xx maguínsrias para perfumeria y productos de limpieza en 

6 general; E) Importación, exportación, representación, 

7 kx distribución y comercializeción de materias primas de origan 

8 vegetal, animal y sintético para la elaboración de productos 

9 XMnaturales de  —uso redicinal, o farmacéuticos, cosméticos, 

10 suplementoz nutricionales, alimentos de cualquier forms o 

11 presentación; n) Importación, exportació . representación, 

12 distribución Y comercialización | de” materia primas en 

13 general para productos de ageo personal, limpieza 

14 industrial, hogar, vehiculos y maquinas; el Importación, 

45 exportación, representación, distribución Y 

416 comercialización de materias primas en general Para 

47 N fragancias Y perfumes; p) Importación, export ación, 

18 representación, fabricación, distribución y comercialización 

19 de envases para la industria farmacéutica, alimenticia, 

20 suplementos nutricionales, veterinaria, cosmética, 

24 perfumeria, limpieza industrial y aseo personal, en todo tipo 

2 de materiales; q) Importación, representación, distribución y 
HA a 

23 comercialización de materias priñaz, tecnología, insumos, 

24 equipos, repuestos, partes y piezas, mequinaris en general 

25 para la industria y fabricación de envases en todo tipo de 

26 materiales; Y) La compañía podrá realizar toda clase de actoz 

27 Y contratos civiles, mercantiles, leboreles o administrativos 

28 permitidos por la ley, ecn perzcnales naturzies O juridicas,
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x Autónomos Descentralizados y demás Organismos Estatales, 231 

cc —BPDETar Capital Y. adquirir acciones, 

7 

Nacionales O extranjeras, PA o privadas, Gobiernos 
Na 2 00m 

a a 
E 

vo . II O a ra a 

  

como intervenir como socio o sccionista en la formación de 

toda clase de sociedades o compañias, —_nscionáles o 

AS 

obligaciones O participaciones de las mismes y/o fusionarse 

ÓN AA e. 

de sctoz de comercio y operaciones permitidas por las leyes 

No ellas. En general, la compañía podrá realizar toda clase 

a 

ecuatorianas < o de terceros paises, acordes y necesarios para 

asta fin.” CUARTA. - AUTORIZACIÓN.- El compareciente autoriza 

al abogado Francisco González Espinoza para que realice todas 

laz gestiones tendientes a obtener la aprobación de las 

reformas propuestas.- QUINTA.- DECLARACIÓN .- Declaro bajo 

juramento que a la fecha de la suscripción de la presente 
  

escritura pública mi cepresensíÍa no es contratista con el 
A £ 

Estado ni con ninguna de sus instituciones. Usted Señor 
  

    

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

los documentos habilitantes referidos en esta minuta y logs 

que fueren necesarios para la plena velidez de esta 

escritura. Hasta aqui la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que «*se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Francisco González 
_—   

Espinoza, Abogado afiliado al Colegio de Abogados del Guayas 
E 

bajo el número cuatro mil trescientos sesenta y ocho, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y reguisitos legales, previstos en la Ley 
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DR. HUMBERTO NAVAS D. 

  

Luis Humberto Navas D) 
Hotarisl; y, leida que le fue al comparecientaupo£coa+ *l 

notario, se retifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de =ste noraris, de todo 

cuanto doy te. 

  

JE. 
6 poob/ 

SR. ALFONSO WASHINGTON DELSADO WILLAMUEVA E. / - 
Gerente Cenersl WICOMMERCIAL DEL ECUADOR S.A. 
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Quito, D.M. 28 de enero de 2013 

Señor Ingeniero 
ALFONSO WASHINGTON DELGADO VILL V 

Presente.- : 

  

   
   

Cúmpleme en comunicarle que la Junta Extraordinaria y Universal de sociose la 
compañía WICOMMERCIAL DEL ECUADOR S.A. celebrada el 25 de 
2013 de conformidad con el literal a) del Articulo Vigésimo del es 
Compañía RESOLVIO por unanimidad nombrar GERENTE GÉN 
Compañía con todos los deberes y atribuciones que constan en el Estatutó Social por el 
periodo de cinco años. La referida compañía celebró su constitución ante el Notario 
Decimo del Cantón Quito, Doctor Eduardo Orquera Z. el 01 de diciembre del 2004 e 
inscrita en el registro mercantil el 30 de agosto de año 2005 con el numero 2226 tomo 
136. 

A 

El cargo de GERENTE GENERAL de la compañía WTCOMMERCIAL DEL 
ECUADOR S.A, conforme el Art. 23 de los estatutos, concede a Usted la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía con todos los deberes y 
atribuciones establecidos en el Art. 24 del Estatuto y en la ley de Compañías. 

Le auguro todo clase de éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Que la toto onpia que al dec mento que. 1) en: fo;    
LIZABETH DELGADO CORTEZ*" * 

C.C. 171350492-4 
PRESIDENTA 

   

  

   

Dr. Rara 
NOTARIO T 

Y 

ACEPTACION: En Quito, 28 de enero de2013, ACEPTO 
GERENTE GENERAL de la compañía WI COMMERC L ECUADOR S.A 
Por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

mente, a RO del Registro de 
q Nombramientás Fe data, | ae | 

Quito, a 0 
A 

y 2.0. 

, FREGISTRO MERCANTIL 

| .. ¿a 0ioRobltro 
GTON DELGADO VIELANUS 

C.C. 160006156-6 1 nl z 
GERENTE GENERAL ¿ 0 

REPRESENTANTE LEGAL Ei ES - 

       ALFONSO WAS 

, = 
As, a 

ml ER 

      

   
EN A Bnriquo A i 

IS+3A48 guirre Ló 
BUaa ” MERGANTIL DEL CANTÓN QUITO 

e. 
. 

A ros ps o 
antecede es igual 

o fuO presentado 

  

o Dávila Silva 
ESIMO SEGUNDO DE QUITO 

 



Notaría 3ta 

ACTA DE JUNTA GENERAL AL DE ACCIONISTAS DE EY 
COMPAÑÍA “WTCOMMERCIAL DM, ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA. 6erto Navas D 

En la ciudad de rce días del mes de j el año dos«agál.trgce, Quiso - Ecuador 
lo e Ta compañía ubicado en el Pasaje Luis Tola 7A y Calle Juan Campuzano, 
Carcelén, se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
WTCOMMERCIAL DEL ECUADOR S. A., de acuerdo a lo previsto. en el Estatuto 
Social de la compañía, con.la asistencia. de la.totalidad del capital pagado de la misma, 
representado por los agefonistas cuyos nombres constan en la siguiente lista de asistentes: 

¡at (000905 
CINDY DELGABO CORTEZ; propietaria de. CIENTO NO A Y DOS acciones 
O: as y nominativas de 00) un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, pagadas en su totalidad en especies, las mismas que representan el 
VEINTICUATRO AR %) del total del capital. a 

NEDDY ELIZABETH DELGAD z ietaria di Y 
” DOS acciones ordinarias y nominativas de (USD $1,00) un dólar de los Estados Unidos 
“de América cada una, pagadas en su totalidad en especies, las mismas que representan el 

    

   

    

  

VEINTICUATRO por ciento O total del capital. y 
> 

ALFONSO WASHINGTON ELGADO VILLANUEVA; propietario de 
  

CUATROCIENTAS PÍECISEIS acciones ordinanas y nominafivas de (USD $1,00) un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad en especies, las Eco 
mismas que representan el CINCUENTA Y DOS por ciento (52,00 %) del total del 
capital. 

Siendo las 08h00 horas del indicado día, se instala la Junta a 
o Tay 
Univ de 

Accionistas de WICOMMERCIAL DEL ECUADOR SA pedido séstón ta” 
Presidente y Accionista de le cept señorita NEDDY ELIZABETH DELGADO 
CORTEZ, actuando com: io el Gerente General de la compañía señor 
ALFONSO WASHINGTON DELGADO VILLANUEVA. El Secretario expresa que, 
como consecuencia de la lista de asistentes que ha formulado, queda constatado que se 
encuentra todo el capital suscrito y pagado de la Compañía y sus accionistas, esto es, 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, poniendo por tanto a 
consideración de la Junta el siguiente orden del día: 

1. Efectuar la ampliación y reforma del Objeto Social compañía. ,, 
2. Autorizar al Gerente General para que otorgue la escritura pública de y reforma 

de estatutos que esta Junta apruebe. 

La señorita Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta el 
primer punto del orden del día relacionado a la ampliación y reforma del objetó social. —”* 
Luego de la debida deliberación del asunto, y con los antecedentes arites ¿Xpuestos; por 
unanimidad del capital social p sente, Ja HplE-Cengral Vnlyersal de Accionistas . 
RESUELVE: Reformar y ampli ek ARTICULO CUARTO del Estatuto Social de 
Compañía, el mismo que dirá: TICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL» El objeto 
de la compañía consiste en: AAA ¿q A —ÁÉk 

 



  

representación, distribución y remoción de tecnología médica, equipos, medicinas; 
   

  

alimentos, semi y/o totalmente elabo b] 
es, cosmético y envases; d) Podrá ser consejera, Pp 

agente o representante de otras compañías nacionales o extranjeras, a las que 
podrá prestar el asesoramiento que ellas requieran para el normal desenvolVviMttttt US sus 
actividades, así como también podrá comercializar sus productos; e) Importación, 
exportación, elaboración, producción, representación, y comercialización de todo tipo de 
productos naturales de uso medicinal, cosméticos, suplementos nutricionales, alimentos y 
especialidades biológicas de uso humano y veterinario; f) Estudio, investigación .y 
desarrollo de todo lo relacionado con productos naturales de uso medicinal, 
suplementos nutricionales, alimentos, cosmética, perfumería, limpieza y veterinaria; g) 
Importación, exportación, elaboración, representación, distribución y comercialización de 
todo tipo de productos medicinales tales como: productos farmacéuticos, productos 
naturales de uso medicinal, suplementos nutricionales, alimentos, nutraceuticos, 
cosmeceuticos, homeopáticos, bioenergéticas, acupuntura, terapia neural, fragancias y 
perfumes, en diferentes formas y presentaciones; h) Importación, exportación, 
fabricación, representación, distribución y comercialización de productos biológicos, 
productos químicos de acción definida, veterinarios, dispositivos médicos y artículos de 
uso en la medicina alternativa y todo lo que tenga relación con la medicina natural; i) 
Importación, exportación, fabricación, representación, distribución y comercialización de 
fragancias, perfumes, esencias, sabores naturales, sabores artificiales, colores naturales y 
artificiales, aromas y todos los artículos relacionados con aromaterapia en diferentes 
formas y presentaciones; j) Importación, exportación, fabricación, representación, 
distribución y comercialización de productos, materiales e insumos, equipos, 
maquinaria relacionada con terapias alternativas (salud humana); k) Importación, 
exportación, fabricación, representación, distribución y comercialización de artículos, 
métodos, sistemas, tecnología, insumos médicos, equipos, partes y piezas, repuestos y 
maquinarias para la industria farmacéutica, cosmética, alimenticia y natural 
(cosmeceuticos, nutraceuticos) y todo lo relacionado con la medicina en general y la 
salud humana; 1) Importación, exportación, fabricación, representación, distribución y 
comercialización artículos, métodos, sistemas, tecnología, insumos médicos, equipos, 
partes y piezas, repuestos y maquinarias para perfumería y productos de limpieza en 
general; m) Importación, exportación, representación, distribución y comercialización 
de materias primas de origen vegetal, animal y sintético para la elaboración de productos 
naturales de uso medicinal, farmacéuticos, cosméticos, suplementos nutricionales, 
alimentos de cualquier forma o presentación; n) Importación, exportación, 
representación, distribución y comercialización de materias primas en general para 
productos de aseo personal, limpieza industrial, hogar, vehículos y maquinas; 0) 

Importación, exportación, representación, distribución y comercialización de materias 
primas en general para fragancias y perfumes; p) Importación, exportación, 
representación, fabricación, distribución y comercialización de envases para la industria 
farmacéutica, alimenticia, suplementos nutricionales, veterinaria, cosmética, perfumería, 
limpieza industrial y aseo personal, en todo tipo de materiales; 0) Importación, 
representación, distribución y comercialización de materias primas, tecnología, insumos, 
equipos, repuestos, partes y piezas, maquinaria en general para la industria y fabricación 
de envases en todo tipo de materiales; r) La compañía podrá realizar toda clase de actos y 

implementos de asto-y-limpieza,.. 
nsejera, pi0Motera,



  

Notaria 5ta 

   socio o accionista en la formación eptoda e clase de sociedades o compañías nas 
extranjeras, aportar capital y adqúirir acciones, obligaciones o ad 
mismas y/o fusionarse con ellas. 
En general, la compañía podrá realizar toda clase de actos de comercio y raciones 
permitidas por las leyes ecuatorianas o de terceros países, acordes y necesarios para este 

fin.” 0900906 
A continuación la señorita Presidente pone en consideración el segundo punto del orden 
del día, relacionado a la autorización para que el Gerente General otorgue las Escrituras 
Públicas de las reformas aprobadas por esta Junta, ante lo cual y por unanimidad la Junta 
General Universal de Accionistas RESUELVE: Autorizar al señor Gerente General para 
que otorgue la escritura pública de reforma de estatutos.- Luego, por haberse resuelto 
todos los puntos acordados, la señorita Presidente declara un receso para redactar el acta 

respectiva.- A las 10h00 del mismo día se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que 
es aprobada por unanimidad del capital pagado. Para constancia suscriben el acta los 
señores accionistas presentes, la señorita Presidente de la Junta con el suscrito Secretario 

que certifica: 

/) yA , A | 
e Y ELIZABETH DELGADO CORTEZ -CINDY DELGADO CORTEZ 

ENTE DE LA JUNTA / Accionista Accionista 

  

ALFONSO WASHINGTON DELGADO VILLANUE 
SECRETARIO DE LA JUNTA / Accionista



  

     
-* REPÚBLICA DEL ECUADOR 

, DIRECCIÓN GENERAL DE REGSTROCIML 

           
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL, 

SADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES 17-PEB-2013 

  

e Bo 

A 3£ OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

+ERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN L 

FECHA DE SU CELEBRACION. 

  A



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA c900907? 
QUINTA 

1 ZON: Mediante Resolución número 

2 3C.14.DJC.0.13.005080rdictada por el Doctor Eddy 

3 

Viteri Garcés, Director Juridico de Compañias 
4 

5 subrogante, de fecha 15 de Octubre del 2012, se 

6 resuelve aprobar la Reforma de Estatutos de 

7 WTCOMMERCIAL DEL ECUADOR S5.A., de cuyo 

8 particuiar tomé nota al margen de la escritura 

9 
de Reforma de Estatutos de la indicada compañia, 

10 

11 celebrada ante mi, Notario Quinto del cantón 

12 Quito, Dr. Luis Humberto Navas Davila, el 05 de 

13 septiembre del 2012.- Quito, a dieciocho de 

14 octubre del año dos mil trece.- 

15 

16 Notaría 3ta 
AT a —N, 

17 Í 

  

   

"LE Ana 19 
7 

Í, Humberto apa DA 
o 

NOTARIO QUINTO se TO 

  

Qui Lats Miuribsts Aguas 

daño - Ecuador 

23 

24 

25 

26 

27 

28



0000908 

- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA WTCOMMERCIAL DEL 

ECUADOR S.A. celebrada el 1 de diciembre de 2004, ante el Doctor 

Eduardo Orquera Zaragosín, Notario Décimo del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según Acción de 

Personal número seiscientos diecisiete guión DNP, de fecha treinta y 

uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura 

de Transición; y en cumplimiento a lo ordenado por el Doctor Eddy 

Viteri Garcés, Director Jurídico de Compañías Subrogante y mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.005080 dé 15 de octubre de 2013, 

tomé nota de la Aprobación de la Reforma de Estatutos de la 

mencionada compañía.- Quito, 28 de Octubre de 2013.- factura No. 

60784 

¿AO e 

| SN y DIA DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO — íA 

pal 

. 
ur o 7 y 

Notario Suplente ( E) dé a potaría Décima del Qánté Pa 
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| TRÁMITE NÚMERO: 49741 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

N 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA 
ANÓNIMA 

DE 37483 
DE 
DE A 

OO UBRO DE 
   

MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

Identificación | Nombres Cantón-de Calidad en que | Estado Civil 
Ma : Dornicitio comparece ; 

" 1600061566 [DELGADO - [Quito ; -' REPRESENTANTE | Casado 
VILLANUEVA | No [LEGAL 0.7 > 

. ALFONSO NN : .. 
WASHINGTON 

e 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: > o _ 
E NATURALEZA DEL ACTO O ; REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA 

a CONTRATO: o UFLANÓNIMA: o 
FECHA ESCRITURA: —' 05/09/2013 

E NOTARÍA: o NOTARIA QUINTA *- —. 
pe CANTÓN: y QUITO. "+- O 

N”, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DIC.Q.13.005080 
FECHA RESOLUCIÓN: 15/10/2013 . 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 
/ NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. EDDY VITERI GARCES / 

EMITE LA RESOLUCIÓN: ] 
PLAZO: 0 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WTCOMMERCIAL DEL ECUADOR S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | QUITO 

| 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:- AE 
A“ 

E Página 1 de 2 ; gina 
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5, DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2226 DEL REGISTRO MERCANTIL / 

DE 30 DE AGOSTO DE 2005, TOMO 136 í 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIRICACIÓN AL TEXTO DE LA Y” 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL CESO .DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. _ _. 

   

  

    

    
  

N 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 S) DEL'MIES DE OCTUBRE DE 2013 y E % 

ua o , z A y o , o . , 0% ' 

DR. RUBEN ENRIGURAGUIRSLOPEZ 0 0 EE $ 
REGISTRADO EACaNTI D CANTÓN O o 2% e 

EN z ran dao 
DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV./6 DE DICIEMBÁE 85678 Y GASPAR DE VILLAROEL 

N 
-oN - 

EN s - ut? 1 Co ” . 
Es . . . . y SN IN, 7 / 

N » . No . , N 
Pg 7 s . £ A 7 Mo - 
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